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AutorIzacién para Ia ImpOrtacIén de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxIcos‘xo peIIgrosos

Con fundamemo en Ios arIIcqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién at Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccibn IL 30, 31, 32 y 33
deI Raglamento en Materia de Registros. AqrizacIones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegexales y Suslancias y
MaIerIalé‘s Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV deI RegIamenIo Interior 09 la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece [a
Clasificacién y Codificacidn de Mercancias cuya Importacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
ConII‘oI deI Proceso y uso de PIaguIcidas. FeniIIzantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia cIasIfIcacIén y codIficacIéIn de mercancIas cuya Imponacién y
exportacién esté sujela a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales y dema‘s disposiciones apIIcabIes se expide la presents autorizacién de
Imponacién a favor de la empresa denominada \

}.

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C':U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 8 DE R L DE c v
EJE120 NO 500 2 7 JUL 2015
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI CME140901U|8
GP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5279 7000 , 21/07/2015
Corre0~e:rodrIgo.dIes@chemours.com
NOMBRE COMERCIAL
CYANOBRIK® ICIANURO DE SODIO
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
CIANURO DE SODIO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

II 143-33—9 SOLIDO
CONCENTRACION EN ('70) O COMPOSICION '
>98 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT _ FRACCION ARANCELARIA
45.000.000 KILOGRAMOS 45,000,000 I KILO 28371101
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIONJLIMPIEZA DE METALES /FABRICACION DE AGENTES QUELANTES).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA“:
EL PRODUCTO , , COLOMBIA, NUEVO LEON; NUEVO LAREDO,
USA USA * TAMAULIPAS; PARQUE _ V MULTIMODAL

INTERPUERTO, SAN LUIS POTOSI SAN
LUIS POTOSI; VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACIQN DE SITIOS CONTAMINADOS
II; Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del

Regiamento InterIor de la Secretaria de Medio Ambiente y .
Recursos 'NaturaIes en suplencia por ausencia deI Director I
General de Gestién Integral de MaterIaIes y AcIIvidades

.RIesgosas design_aci0 . firma eI Director de
RestauracIén’ " sCo ami ”dos.
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, LA PRESENTS AUTORIZACION SE OTORGf BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

1. La presente autorizaclén no exlme aI autorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta aulorlzécién; podra ser-revocada por la autoridadcompetente'al lncumplimienlo'de alguna de las condicionemesrestablecldas en la
presente. o blen por la violaclén de cualquler disposicién legal aplicable en la maten’a, sin perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienlal que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fungamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fraCCIon Vll y Vlll de la LeylGeneral de EquilIbrio Ecologico y la Proleccion al Ambienle.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltracién. descarga o vertido del material peligroso auton‘zado en la presenle, debera avlsar de
lnmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenles.

lnformativo:
Para la expediclén de la presente autorizaclén se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 15330012180892
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Cape lng Rafael Pacchiano Alaman Subsecrelario de Gestién para la Protecmén Ambienlal - Presenle
Lic Guillermo Schiaffino Pérez Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de GeslIén para la Protecclén Amblental. - Presente
Karla lsabel Acosta Resendl Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras — kacosta@profepa gob. mx
lng. Javzer Ramos Rodriguez Subdirector de AnalIsis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubernamenlal. - Presents


